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__8í . r*n é i&rttor«á A la i ^ r w — l o d o i . los pnoblos d«l Air-
. t i p i é l s g o e n g i á o a civilmente. p»írando Ha en i u p o r t » lo» 
B̂O puedan, y supliendo par» loe demá» loe fondos <i« 1«» 

reepeoti»"» provincias. 

HKAÍ. Onnitn DB ?6 o» 8«TII«M«B« I>« 

8e declara testo oflolal v nuMotlao, el de las dlsnosMo 
nee oflciaies, cualquiera que «ea «n origen, publicadas oi> 
la Oactta di Manila; por !o i - n i i . setan nhü^HtnriH* «n M 
•umpliroiento, etc. 

5« n« KiipiritRo 

ÓRDENES D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

GoiiiEHNO PROVISIONAL.—Ministerio- de Ultramar.^-N.0 999.— 
Excmo. Sr. — P«™ ^ AlenIdía ' mayor de entrada de Jaro, 
vacante por ascenso del que la servia, nombro en uso de 
las -facultades que como Ministro de Ultramar me competen 
A D. Hosendo Rufyeta, Abogado de los Trtbunales de la Nación. 
Lo que digo á V. E . para su .conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 
de Noviembre de 1868..—L. de Ayala .— Sr. Gobernador Su
perior Civil de Filipinas. 

Manila 4 de Febrero de 1869.—Cúmplase, comuniqúese, 
publíquese y archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

jSdBiEfiNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N." 1012.— 
Excmo. Sr.-—En nombre del Gobierno Provisional he acor
dado declarar cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Manuel Diaz, Alcalde mayor de ascenso de 
Tayabas en esas Islas. Lo que digo á V.. E . para su co
nocimiento y efectos correspoüdientes.—Dios guarde á V. - E . 
muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1868. — L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior de Filipinas. 

Manila 4 de Febrero de 1869.—Cúmplase, comuniqúese, 
publíquese y archívese .—Gándara.—Es copia.—Combarrus. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Mm/símo de Ultramar.—N." 1002.— 
Excmo. Sr.—Para la Alcaldía mayor de ascenso de Taya
bas en esas Islas vacante por cesación de D. Manuel Di,:z, 
que la servía, he acordado, en uso de las atribuciones que 
rae competen, nombrar para desempeñarla coii el sueldo de 
rail ochocientos escudos y mil doscientos de sobresueldo, 
á D, Emilio Martin y Bolaños que lo es de la de Cavite, de 
entrada en ese Archipiébigo. Lo que comunico á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.' Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1868.— 
L . d'e Ayala. — S r . Gobernador Superior Civil de las islas 
Filipinas. 

Manila 4' de Febrero de 1869.— Cúmplase,* comuniqúese, 
publíquese y archívese,—Gándara.—Es copia. — Combarros. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultrnmar.—N.0 1007.— 
Excmo. Sr. - C o n presencia de la carta de ese Gobierno Su
perior Civil n.» 604 fecha 24 de Julio últ imo, dando cuenta 
de la erección de un i ueblo con el nombre de «Consolación» 
en el distrito de Cebú de las Islas Visayas, compuesto de 
los barrios & Garing, Casili y Cansaba del pueblo de Man-
aave y con oíros del de Silban y del espediente que á la 
Jpisraa se acompaña, en el cual resultan los favorables in-
mrmes emitidos acerca del particular por las autoridades ci
viles y eclesi.isticas y el Consejo de Administración, el Go
bierno Provisional ha tenido á bien aprobar la creación del 
nuevo pueblo con el espresado nombre de «Consolac ión» , 
y con jurisdicción independienie en lo civiU sin perjuicio 
se nrT' ^e1Sl,ec,0 á h erección de la parroquia del mismo, 
á v ¡5>pte •a s o l u c i ó n correspondiente. Lo que comunico 
cu-H ^ r í " co,,0i;imieiito y efectos correspondientes. Dios 
18fiS r , muchos años- Madrid 98 de Noviembre de 
I s l ^ ^ i • ^ a - — S r . Gobernador Superior Civil de las 

á «nllí1:! 5 de ^ e r b de 1869.—Cúmplase, comuniqúese 
chive V %C0,TeS-p0 , , í Ja ' k S ñ ^ ^ ,a Gáceía y fecho ar-u i v c e . - G a ^ . W . - E s cvpx*.—Combarros¿ 

2.a S E C C I O N . 

SECRKTAIÍIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FIUPINAS. 
Indice de las resoluciones (l((¡nit¡vas de Instrucción primaria 

tomadas en el mes próximo pasado que se publica en la Gaceta 
con arreglo al Superior decreto de i 8 de Julio último. 

Dia 8. Disponiendo que á los 22 alumnos de la Escuela nor
mal examinados en Diciembre último se les espidan 
títulos de maestros y ayudantes de Instrucción pri
maria. 

» » Concediendo á Leocadio Cinco, alumno interno su
pernumerario de la Escuela Normal, una plaza de nú
mero en la misma. 

» 9. Id. á D. Juan Martin, maestro de Instrucción pri
maria de la escuela del pueblo de Taal en Batangas, 
procedente "de la Normal, la traslación que por mo
tivos de salud solicita á la de Candon en llocos Sur. 

» » Nombrando maestra sustituía de niñas del pueblo 
de Cajidiocan , distrito de Romblon, á Doña Victoriana 
Roda.' 

Manila 4 de Febrero de 1869.—Combarros. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA D E MANILA. 
Escitado este Gobierno de provincia por el Superior de 

las Islas á estimular la opinión pública respecto a la gran 
operación de crédito que España trata de realizar, y par
tícipe del sentimiento generoso con que los españoles deben 
responder á empresa tan alta como juiciosa, al escitar, á 
su vez, á las personas pudientes, considera oportuno se
cundando lo dispuesto por el Gobierno Superior, exponer las si
guientes consideraciones. 

Las operaciones de crédito de esta clase, siendo impor
tantes para todos", son ventajosas para los Gobiernos si las. 
necesidades no son urgentes, porque no iiííluyendo tanto 
en los valores públ icos , pueden aceptarse con un interés re
ducido; pero si las necesidades son perentorias, como en 
el caso presente, las ventajas son para los suscritores ó im
ponentes á quienes hay que estimular con el beneficio. 

Aunque no ofrezcan garantías especiales, son positivamente 
seguras porque, contra ideas solo por el vulgo acojidas, el 
Estado es siempre en definitiva buen pagador y á sus obli
gaciones responde forzosamente, con i;¡s contribuciones y 
con las rentas, toda la riqueza del p a t á y del comercio; 
y por eso el comercio y el país y los particulares están 
interesados como el Gobierno en que, el Estado se sobreponga 
á sus necesidades, y el cooperar á este fin, sobre ser un 
deber, es un acto de sensatez y de patriotismo. 

La deuda pública . del Estado no ofrece otras garantías 
que la de s^r una obligación del Gobierno, y sin embargo, 

I nunca se desatiende y sus cuantiosos intereses se pagan con 
\ regularidad constante. 

Si en el transcurso del tiempo urgencias imprescindibleg 
ocasionan tal voz, en momentos crít icos, conversiones ó di
laciones, es siempre á resarcir y , poique jamás se desa-
tiende el derecho, se resarce con aumento de capital y de 
interés, como la practica justifica; de donde resulta que el 
negociador con el Tesoro público reporta ganancias hasta 
de las eventualidades que surgen contra el mismo Tesoro, 
y a s i se comprende que, los grandes capitales acudan siempre, 
en servicio del Estado y los capitales pequeños , que son 
los llamados en e?ta suscricion, vacilen por pusilanimidad;, 
pues los capitalistas estudian y ven las utilidades y á ellas 
se dirijen, mientras las fortunas pequeñas no avanzan, poi
que no las ven, distraidas ó encerradas en círculos tímidos 
y-nrmnrfios. 
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Como la duda puede residir en el vulgo, las razones de 
•este Gobierno de provincia tienden, demostrando el error, 
á vulgarizar la conveniencia. 

Dejando aparte los nobles impulsos que deben conducir 
A los particulares á esta operación y prescindiendo también 
de que desatenderlos por pueriles inquietudes, bijas de la 
ignorancia, es desatender en la fortuna general ó del Es 
tado la particular ó del individuo que en la propiedad y 
en la industria se robustecen ó se debilitan relativamente 
por aquella, dp. la que son preciso reflejo; verdad bien com
prendida en los pueblos adelantados que acuden presuro
sos á esta blasé do llamamientos de su respectivos Gobier
nos, para ate der en las necesidades públicas á las parti
culares; eonvierie hacer evidente que, aun sin estas ideas 
generales y estos elevados pensamientos, el peculio particu
lar interesado en esta operación , reporta un lucro cuantioso, 
garantido en seguros medios que á todos constan si quie
ren estudiarlos. 

E l capitaT de 200 millones de escudos que representa el 
empréstito, sobre todas las garantías generales del Estado 
tiene, como el Gobierno ha hecho saber, en garantías es
peciales las siguientes: 

Escudos. i j „ 

82 millones, casi la mitad del empréstito, en bienes 
desamortizados por vender, que según es notorio 
y los resultados prácticos de las ventas acreditan, 
están tasados tan en poco que el éxito de la l i 
citación en venta duplica y triplica con frecuencia 
los tipos de las tasaciones, lo cual, bien considerado, 
ofrece por solo este concepto la seguridad de la rea
lización de todo el empréstito. 

1Í1|2 millones pagarés pendientes de realización de bienes 
nacionales ya vendidos , que son seguro metálico por 
el rematante y sinó por lo rematado. 

64 millones por bienes del Palrimonio que restan por 
vender, tasados' también en tipos mínimos y que en 
venta, prudencialmente, signilican por lo menos una 
mitad más. 

184|2 millones por pagarés de bienes desamortizados afec
tos hoy al cumplimiento de otros contratos y libres 
en breve por esceso de garantía. 

3$ millones por el valor de los montes y minas que el 
Estado enagena en beneficio de la propiedad y de 
la industria particular, sumando todo 

211 millones de escudos ó sean once más positivamente 
de lo necesario á la amortización y prácticamente, en juicio 
probiible, següii resultados anteriores, cien millones de es
cudos más de lo calculado dentro de seguridades absolutas. 

Lg amortización por sorteo de los bonos del Tesoro de 
20ü escudos de valor, que representan el empréstito, ten
drá lugar en veinle a ñ o s , consagrándose á este fin cada 
año , á contai- desde el corriente, 12.500.000 escudos. Un 
bono renta al año doce escudos que es el 6 p0!,, de su valor 
en cifra y todos se emiten al 80 p0[0 de su valor liominal, 
con la ventaja del 20 p% y un premio al contado del 4 p0[., de 
lo que se adelanta que es el 2,40 p0i„ de todo el valor 
nominal. 

Tanto el capital como los intereses se cobran por el sus-
critor en la Tesorería en que se suscribe. 

E l empréstito ofrece en resumen estas ventajas: 

En cuatro plazos. 

Precio de un bono 

Favor en la emisión. , . . . 

•Valor del bono. . 

Interés del capital nominal. . 

Pesos. 

80 
20 

100 

6p", 

interés de\ capital invertido que es. el 6 por ochenta 
efectivos siendo 7,50 por ciento valor nominal. 7,5Q 

Beneficii/ al tomador, por cobro anual en la amor
tización del 20 p0[0 que no gasta y es tavor en 
la emisión . i 

Beneficio anual mínimo.. 8,50 

NOTA.—Si se considera como debe considerarse, qneelfc' 
pa[0 de que no se ha desprendido el tomador, aplicado! 
cualquiera otra operación, ial precio módico de 6 p"[0 de r e j 
daría 1,20 de interés, puede apreciarse, con esta adicioj 
el beneficio de un bono en 9,70 aniiál, y si se considej 
invertido dicho 20 p0[0 libre, en la misma operación á plazo, 
como partícipe de otro bono, dando el beneficio demostrad 
de 8,50 por ciento anual, daría 1,70 de interés y puej. 
apreciarse, con esta adición, la utilidad que un bono 0(3 
siona en 10,20 ánuo. 

A l contado. 

Precio de un bono. 
Favor en la emisión. 
Premio. al tirón.. 

20, 
2,40 

Valor de • un bono 100 

Interés del capital nominal 6p0 

Interés del capital invertido que al 6 por 77'60 
resulta 7,73 por ciento. . 7,'J,-

Beneficio al tomador por cobro anual en la amor
tización del 22,40 por ciento que no desembolsa. . 1,15 

Beneficio míninao anual. 

NOTA.—Si se considera, como debe considerarse, que.t 
22,40 por ciento de que no se ha desprendido el tomador apli 
cado á cualquiera otra operación al precio módico de 6 
de renta daría 1,34 de interés, puede» apreciarse, con 
adición, el beneficio de un bono en 10,19 p0¡0 anual, j 
se considera invertido dicho 22,40 p0¡o* libre en la misn 
operación, al contado, como parte de otro bono, dandoÍ 
beneficio demostrado de 8,85 p"!,, anual, daría 1,98 de ren 
y puede apreciarse, con esta adición, la utilidad que repc 
un bono 10,83 ánuo. 

E l Gobierno se reserva la facultad de aplicar á la ame 
tizacion mayor suma, y como todos los productos destinad 
al pago pueden realizarse y es natural realizarlos antesí 
veinte años y su destino está ya dispuesto, la amortizaol 
tendrá que acelerarse y por eso el - Gobierno- Supremo es 
pone que no es infundado esperar que en los siete a5" 
primeros se amortice la mitad del total empréstito; bajo ci 
criterio, suponiendo, con mucha holgura, que en catorce ai 
se amortizase el lodo, resultarla que los veinte pesos ó veit 
dos pesos cnarenla céntimos que . gana el tomador por 
bono según es la operación á plazos ó al contado, sig 
ficarían mayor ventaja, por dividirse en menor número 
años; pues siendo 1,42 en vez del uno figurado como l 
neficio al cobrar con el reembolso general, verificando 
operación á plazos, se eleva el beneficio anual positiv 
8,92 y siendo 1,60 en vez de 1,12 figurado por el mií 
concepto al contado se eleva á 9,33 el beneficio anual 
sitivo. 

Este sería el resultado genera! ai que no se suman 
beneficios del sorteo que significan al "contado, en el \ 
mer año 22,40 p.7ü y en "el vigésimo, según se h3„ 
puesto, 1,12 que representan un término medio de 11,76. ̂  

Con fines tan. altos, y ' g rantias tan legítimas como 1 
que constituyen el emprésiito, la perplejidad en acudir 
su estímulo, seria inconcebible; sobre que no hay en 1 
paña negociaciones mas seguras que las efectuadas por elo 
soro público, y aunque circunstancias críticas piTedan afefi' 
al crédito, los intereses del empréstito y el primer p!| 
de la amortización garantidos en el Banco de España a | 
de fin de Junio del corriente año*, con pagarés de bií 
enagenados y así sucesivamente los de los venideros, 
ponden sólidamente del pago de estas obligaciones. 

Y si como se desprende de las bases expuestas, rep 
tan los bonos á los partícipes en esta negociación un lü 
rés efectivo tan impórtame, debe considerarse que si eíM 
actualidad, semejante interés es ventajoso,, lo será ¡na 
mas cuando normalizada la gestión del Tesoro y en 
los valores públicos y suprimida ó reforipada la CaMl 
neral de Depósitos , como se desprende de la exposií 
que precede al mencionado decreto, no encuentren los 
tales colocación • sino á reducidos tipos de interés y 16^ 
que lanzarse á empresas aventuradas, lo cual acontecerá:* 
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zuramente, transcurrida que sea la actual cnsis política y es-
fablecida una situación defímtiva. 

Sobre todas estas ventnjas ofrece el empréstito inversión 
nble Y útil de existencias estancadas á las Corporaciones y 

Snriedades que, por su índole , administran fondos de poco 
movimiento y poco beneficio, prestándose también, en plazos, 
á ser fecunda aplicación de economías periódicas, con la cir-
runstancia de devengar el total intürés nominal de seis por 

ento de todo el nominal valor desde la fecha del primer 
niazo en el que se invierte solo la cuarta parte del total 
precio de la emisión ó sea la quinta ó el 20 p0to del valor 

nominal. , , , , 
Las consideraciones expuestas persuaden á los capitales gran-

¿ e s ' y chicos á acudir, sin vacilaciones infundadas, á este 
llamamiento en servicio del país y utilidad individual, se
guros de que en cualquiera ocasión y en todo tiempo, aun 
no existiendo la firmeza de tanta garantía, el Est;:do aten
derá como ha atendido siempre sus grandes operaciones, como 
no puede menos de hacerlo quien por ensanchí.r su crédito 
reconoce como España reconoció generosamente, no ha mucho, 
deudas extrangeras cuya legitimidad SQ juzgo dudosa. 

En esta inteligencia reitero á los que quieran interesarse 
en esta provincia en la gran operación de que se trata las si-
guientps disposiciones que para realizarla ha dictado el Go
bierno Superior. 

La suscricion estará abierta, desde el 10 al 2f5 de Fe
brero corriente, en. la Tesorería central desde las ocho de 
la mañana hasta las dos de la tarde. 

Tendrá lugar por los medios siguientes. 
1. ° El interesado Entregará en la enja de la Tesorería cen

tral la suma ó sumas que corresponden al 80 ú al 20 p0io 
del número de bonos, según desee suscribirse para verificar 
su pago", ya sea este en totalidad "ó en cuatro plazos de 
dos 'meses cada uno. 

2. ° La caja facilitará en el acto al suscrilor la oportuna 
carta 'de pago que justifique la entrega, con la espresion 
bastante, á determinarla, haciéndose cargo en los libros ge
nerales de recaudación, en un concepto estraordinario de 
operaciones del Tesoro, bajo el- titulo de suscricion al em
préstito de 200 millones. 

3. ° E l interesado unirá la c rta' de pago al primer ejem
plar del pedido de suscricion (modelos número 1 y 2 de 
los enviados á las Administraciones) que préviamente por 
duplicado le facilitará la misma caja; y cuyos pedidos de
bidamente firmados por el suscrilor, le serán canjeados en 
la propia oficina por el resguardo interino espedido ó ta
lón (modelos nlimeros 3 y 4) según la suscricion haya sido 
á plazos ó al contado. Este documento será á su vez can
jeable por los bonos correspondientes en el primer caso, ve
rificado que sea el pago de todos los plazos; y en el se
gundo cuando los bonos se hallen confeccionados. 

Las imposiciones hechas en la -Caja general de Depósitos 
de la Península vencidas hasta el 23 de Noviembre último 
se admiten en pago del empréstito por los capitales é in
tereses que representen, asi como las Obligaciones pendientes 
de pago del Presupuesto general de la Nación. 

Los suscritores al empréstito que prefieran satisfacer su 
importe con el valor de pastas dé plata u oro podrán ve
rificarlo, realizando la entrega en la Casa de Moneda donde 
será i tasadas á su valor admitido como metálico en la Te
sorería Central. 

Los resguardos interinos que las oficinas de Hacienda en
juguen á los suscritores á los bonos por que serán canjea- \ 
GOS, se admitirán como metálico por su valor nominal en toda í 
c'ase de afiai]zamientos por servicios públicos. 

Manila 8 de Febrero de 1869.—Marme/ de Azcárraga. 

MARINA. 

P A U T K Mil U T A l i . 

Servicio de la plaza del 12 al 13 ue F. brero de Í8li9. 

H o í — n ¿ *'¿ jv intra y extra™uros, el Sr. Coronel D. Ulpiano de la 
P a r n f \mf'g'naria' el Sr- Corone! Teniente Coronel D. Miguel Gurtier. 

D • «5 8 CuerP08 de la guarnición.— Visita de HospUal y Provisiones, 
"üe" rt .ar'ien'p V™11 el Pai<eo los e7itermos, n . M . 

el Co-on i T<Iel Excmo- S r Genera, Gobmador miü ta r da la Pinza, 
" - i leoionle Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrovtegni. 

' MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA. LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. * 

De Hong-Kong, barca inglesa Sarah Scott, do S65 toneladas, su 
capitán Mr. W. H. Biches, en 5 dias de navegac ión , tripulación U , 
en lastre: censigrado á !os Sres. Petlle Hubell y C.a; y de pasage-
ros el S.0 piloto particular D. José de Hormasa. 

•De Cagayrn, be rgantin-golel ' n.0 l o l A p a n , en 6 dias de na-
vegacion, con 675 tercios de labíico üe á 4 quinlales, loO id . de i d . 
de á 2 id . y 300 fardos de colección: consignado & los Sres. Zoilo 
Ibañez de Aldecoa, su capitán D. Blas de Ai hutegui. 

De idem, id . id . n.0 107 Siglo de Oro, en 7 d¡;is de navegación 
con 473 tercios de tabaco de k 4 quintales y 140 id . de id. á 2 i d . : 
oonsigrado h P. Joaquín Morelló, su patrón I). Juan Zamora: conduce 
un chino con oficio de aquel Alcalde m:tyor par-i el Sr. Gobernador 
«.¡vil de. esta" Capital; y de pasagero D. Bcrnardino Hernández y "Car
r i l l o , capilan de 4a Marina Sutil y capitán del Puerto que ha sido 
de aquella provincia. 

De i d . , barca española san Andrés (a) Matalvis, en 7 dias de na
vegación , con 1161 fardos de tabaco de h 4 quintales y 900 id. de 
i d . de colección: consignado á 'D. Antonio Franco; su capitán Don 
M;¡riano Ormasa. 

De l l o i l o , bergantin-goleta n.0 183 Emil ia (a) Tres Hermanas, en 
10 dias de navegac ión , con 800 picos de sibucao ,y 12 cerdos: con
signado k José Palileo, su ar ráez Pablo Espír i tu: conduce un preso 
con oficio del Gobernador de aquella provincia, para el Sr. Gober
nador Civil de esta Capital. 

De i d . , id . id . n." 86 Cinsolncvn, en 10 dias de navegación, 
con ÍOSO quinlales de sibucao y 100 cávanos de mongos: consignado á 
D. Apolincrio Is: r r i Bautista, su arráez Camilo Francisco. 

De Albay, id. id . n.0 421 Gmer/.l AJartinez, en 5 dias de nave
g a c i ó n , con SBf^ picos de aback: consignado á D. Francisco Beyes, 
su capilan D. Jo: ó L. Chacattegtíl . 

De i d . , id. id . n.0 117 Lega.spi, en 6 dias de navegación , con 
2500 picos de abacíi: consignado li l). José Muñuz, su patrón Don 
Pedro Veitia. 

i-e Sorsogon, en i d . , id . i d . n.0 102 P i lar , en 4 dias de nave
gac ión , con 2000 picos de abacíi: consignado á los Sres. Bussell 

Slurgis , su capitán D. Bartolomé de Aboites. 
i d . , en i d . , i d . id. n.0 77 Pelayo, en 4 dias de navegación, 

cen 428 fardos de abacíi , 67 picos de id. sueltos, 48,000 bejucos 
jart ides y 90 dnu ju : . ' ñas vacias: consignado á D. Antonio Francisco, 

su patrón Juliano Francisco. 
De i d . , en i d . , ¡d. id. n.0 169 María Dolores, en 5 dias de na

v e g a c i ó n , con 14C0 picos de abacá , 10,000 bejucos partidos, 4 mesas 
rtdcndas brutas y 30 dr.imjuanas vacias: consignado á los Sres. Bussell 

S lurgis , su patrón Juan Toribio. 
De M:.sbale, i d . id . n.0 118 Cornelia, en 4 dias de navegación, 

con 36 trocillos de molave é i p i l , 26,000 rajas de leña y 1000 pastas 
de brea: consigmdo íi D. Francisco de Paula Cembrano, su patrón 
Basilio Francisco. 

De Taclol 'ün, en L d t e , i d . i d . n.0 25 Carmen, en 6 dias de na
vegac ión , cen 1700 picos de abacii, ¡"0 daii'üjuan.is vacias, 20 bar

riles i d . , 2000 cocos y -4 marquetas de cera : consignado k D. Manuel 
Callejas, su patrón Gregorio Francisco. 

De Vigan, en llocos Sur con escala en Zambales, rpailebot n.0 02 
Aviipolo ( a ) F(r l i ina, en 2 dias de navegación , desde el último punto; 

su cargameclo 300 fardos de magüé, 62 cajas de añil , 10 picos de 
fierros viejos, 10 i d . de cehcllas, 10 pipas vacias, una vaca, un ca
ballo y 7 cerdos: confignado b D. Marcos Alegre, su arráez Basilio 
de les Santos: conduce dos individuos rematados para la cárcel pr in

cipal de esta Capital. 
De Sual, en Pí .ngasinan, pontin n.0 66 Purisima Concepción, en 6 

dias de navegacu n , con 200 cavanes de arroz, 353 picos de sibucao 
y 22' cerdos: consignado al arráez D. Juan Padilla. 

De Pagbilao, en Tayabas, panco n.0 552 Furisima Concepción, en 
6 dias de navegación, con 40 tinajas de aceite, 4000 bayones vacíos 
1500 cestos de brea, 5 picos de cueros de carabao y vaca, 2 quin
tales de cera, un cavan de c c a o y 2 picos de tapa venado: con
signado k D. Mariano Mora, su arráez Angel Cera. 

De Calanauan, en Tayabas, i d , n.0 247 an Antonio de "adua, en 
3 dias de navegación , con 30 000 bayones vacies, 100 pastas de brea 
y un cerdo: consignado al chmo Via , su arráez Fulgencio Peñaranda. 

De Bani , en Zambales, id . n.0 547 ¡ ortnleza, en 2 i dias de na
v e g a c i ó n , con 4 hornadas de c a r b ó n , 65 picos de sibucao , 20 pie
zas de cueros de carabao, 3 cavanes de : rroz y 10 cerdos: eonsig-
nudo al «hiño Manuel Olivo Ti n-Li?. su ar ráez Msriano Acierto. 
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Me Hong-Kong, fragata inglesa Muílah, d i 997 toneladas, su es
pitan Mr. 0. H. Ballard, en 9 días de uuvegacion, tripulación 20, en 
lastre: consignada k la orden; y de pasageros el Sr. L). Ckrlos Gjr 
man, Cónsul de la Confederación Suiza de esta Capit i l , Mr. E l o u i r d 
La Fayelte Le Fe r r é ; y' Mr. SaÍJinjn Lyons, extraugeros. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Nueva York, fragata ¡ngle>a N i m , su capitm Mr. J. H. Sha-

lewe l l , con 23 individuos de tripuiaci m , su ca rg i ;n ; i i l j azúcar y a b a c á ; 
y de pasageros los americanos b. J. K. C lun l l e t , éofl un c r i i d o in
d ígena : Mr. Samuel G. Dowas, Mr. 0. Pi üowas y Mr. I I . Walton 
Greimell y el i # p ( í t i & ¿ Sher¿uñe Lama. 

Para I l o i l o , ^ole^á n.0 S5 san Esteban, su arráez Fiusto Guibaya; 
y de pasageros un cabo 1." europjo del regimiento infanierii n ü m e r o 
6, con 4 soldad as de su cuerpo custodiaado al ejecu'.or de jus t ic ia 
que va acompañando al citado ejécuior: un soldado licenciado por cum
plido del regimiento infantería n.0 6, un ca:)o 2.° Umbien licenciado 
por cumplido del ídem n.0 8, con iii sold iáos del miáino cuerpo , un. 
aventajado 2.° del Cuerpo de Carabineros coa su esposa y tres hijos 
de menor edad, y un quinto de la reserva de M irma en aquella pro
vincia con licencia abso.uta de la Comandancia general del Apostadero. 

Para Legaspi y Lauan, en Samar, hergmlin-goleti n.0 180 Gene-
raí Enri le , su patrón ü. Jo íé F. C' tera. 

Para Dagupan, en Pangasinan, póntin n.0 l i l Risx ' ia, su ar ráez 
Miguel Cauíboy. 

Para i d . , en id . , i d . n." 1Z1 san /V¿ft/rt, su arráez Kstmislao Leng-
son, y de pasageros 4 soldados l icencíalos p ir cumjl idjs del r e g i -
mumto infantería n.6 8, un sargento í'i* del Cuerpo de Carabineros 
y un aventajado 2.° del mismo Cuerpo. 

Pan i d . , en i d . , id . n.0 133 Emúiaivi , su urrie-í D. Benedicto 
Escaiio. 

Para i d , , en id . , panco n.0 S06 Nira. Sra. i i la f a s , su a r r á e z 
Macario Castro. 

Para Taal, id . n.0 399 P a z . su arráez Juan Encarnación. 
Manila 40 de Febrero de 1869.—P. A., Bonifacio Roselló. 

MOVIMIENTO DEL Pl^EKTO HASTA LAS HOCE DEL 1)1 A UE HOY. 
BUQUES ENTUADOS. 

De HongKong , berganlin español Rodrigo, de 187 toneladas, sn 
•capitán H. Antonio Pere l ló , en 5 dias de navcg;ic¡on\ tripulación 14, 
su cargamento general de su procedencia: consignado á D. José P e r e i l ó ; 
y de pasageros Mr. Wil l iam Francis Brovvn Sains, y once chinos. 

De Aparr í , lugre español Hong-Kong, en 3 dias de navegac ión 
con 1307 fardos de tabaco: consignado ii D. Antonio Franco, su capi tán 
D. Laureano O b l é ; y de pasagero Ü. Pidro Barrios, Interventor de 
Aforo, con una criada. 

He san José de Buenavista, en Anliquo, be rgnu in -go lé ta n.0 145 
Socorro (a) Nuevo Meteoro, en 6 dias de navegac ión , con 37 2 trozos 
de caíanlas y 100 cávanos de pa'ay: consignado al ch ao Francisco 
Celis., su patrón Ü. Antonio Guzman. 

(»e Guiuan, en Samar, panco n.0 377 Pax., en 18 dia> de nave" 
gacion, con 1100 tinajas de aceite, 500 id. de m i n t e ü a , un p ico 
de balate, 2 quintales de cera y S cerdos: consignado ai arráez Jus" 
tancio Dagancio. 

De l i o i l o , vapor mercante n.0 3/'«/"¿o, en 32 horas de navegac ión , 
su cargamento efectos de su procedencia: c-msignAdo á I). Esteban 
de Comas, su capitán D. E. Chaquert: conduce de transporte tres 
presos con oficio de aquel Gobernador para el A'caido de la córcei 
pública de Bilibit y trece quintos, también con oficio de aquel citado 
Gobernador para el Cefe del Begimiento n.0 8; y de pasageros ej 
R. P. Proviíicial de la órden de S. Agustín Fr. Francisco Agueria, 
con dos criados; y el B. P. Procurador de la misma drden Fr . A n 
tonio Fermentino, con un criado. 

He Apar r i , en Cagayau, bergantin-goleta n.» 13 Tres Hermanos, en 
6 dias de navegac ión , coM 394 fardos de tabaco de á 4 quintales 
y 94 id . do. id. de á 2 i d . : consignado á D. Estanislao Alcántara su 
capitán l>. José Llorca. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-Kong, barca española Minerva, su capitán D. Antonio 

Carreras, con 17 individuos de t r ipulac ión, su cargamento efectos 
del país. 

Para Cebú , é l l o i l o , vapor español /'asi?, su capitán D. Constan
tino Carlotta; y do pasagero D. lu i s -Balledor, Administrador de 
Hacienda pública del Distrito de Mindanao. 

Para Pasacao, en Camarines Sur, bergantin-goleta n.0 2 Santísima. 
Trinidad {») Dnois y.Velarde, su patrón Braulio S. J o s é ; y de pa
sageros un soldado licenciado per cumplido del Begimiento Infan
te r ía n.0 6 ; y uno id . del Escuadrón de Filipinas l.s de Lanceros 
Jieencíado por inútil. 

Para Cebú, y Surigao, goleta n.0 213 F ide / i i a i , su patrón D. jU| 
Golingco; y de pasageros cinco soldados del Begimiento n.0 8 1¡C 
ciados absolutos por inútiles y cumplidos: uno i d . del id . n.0 5, « 
licencia i l imitada: uno id . íicenciado absoluto por cumplido de"l 
Sección de Obreros de Ingenieros y un soldado de ln Guardia Ci* 
licenciado por cumplido. 

Para Lemer í , en Batangas, panco n.0 96 5ia. Clara, su arráez 
meció Diocno. 

Manila 11 de Febrero de 18!)9.—P. A . — B m f i d o R a s e l l ó . 

A N U I N C I O S O n O í A L K S . 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICAÍ 
DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. Sr. Inlendente general de Hacienda de egl 
Isl í .s , se avisa al público que desde el clia 8 del actual mes,queil| 
abierto un registro para conducir España desde el puerto üe Cclij1 
en Visayas, 19.000 quintales de tabuco rama con arregle al «plie3 
de condic iones» que se iuse ' ta .k continuación. 

En su virtud los Sres. Comercianlei a quienes conv.nga prestaren 
servicio pueden pasar á esta SeerelaTía de la Intendencia en lior̂  
hábiles de oficina, b fin de que por riguroso órden de turno inscrib¡n 
sus buques en dicho registro, bajo el concepto de que quedará 
altivamente cerrado e! miércoles 17 del actual Febrero á las diezfl 
punlu de su mañuna. • 

Manila. 6 de Febrero de 1869.—'/aria?to Carreras y González. 
ADMINISTUACION CENTRAL DE COLECCIONES Y I ABOBES UE TABACO DE FlIjJ 

PINAS—/'liego de condiciones que redada e>ta A drn >t .slracion central pâ  
remitir á tn* fábricas de la Península desde los depó.-itos e>tabla-Moté 
Cebú, ($,000 quintales de tabaco rama; en eiin.piiouento de lo dispuu 
por la Superioridad, y con sujeción d las Reates órdenes de 14 de JunüyT 
de Diciembre de 1838. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. » La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunefc 

por la Gacet- üe Manda y edictos que se fijaran en la misma 
tendencia, aiimifiistraciun de la Aduana y Capitanía del Puerto,, 
remesa h la Península dentro de monzón de los 19,000 quintales jj 
tabaco rama, desde e! Puerto de Cebú, punto de embarque. El, 
g i í t ro estara abierto basta el dia 17 del actual Febrero. 

2. a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despuclioj 
Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitana 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buqm 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoji 
por cuenta de ¡a H cienda, bajo el precio de 23*30 rs. vn. por fiel 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Ciuliz. 

3. a No se admitirii a registro-mugun buque que no se halle suri 
en la babia de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que 
que permita la capacidad natural de cada üno de ellos. 

4. a Cada tres dias publicará la Intendencia, en la O*ceta de Ma 
y por edietos que fijará en los puntos señalados en la condición 
el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo hayan sid 
y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

3.a Los tercios medirán ue diez á once piés cúbicos los de á: 
quint i les , y el doble los de ó cuatro. 

G." Apes-ar de lo manifestado en el ar t ícalo anterior no se hafl 
abono alguno por el esceso de cuideacion en los tercios que mid 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se íatisfi 
por el flete dií cada quintal el precio que se e-tipale, debiendo I* 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamacii 
en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá lleyar menos de cuatro mil quintales1. 
8. a En el aclo de la adjudicación de los cargamentos. El Excmo. S 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de ios bar 
inscriptos, ei número de qu ntales de hierro ó cobre que el cuerpo• 
artillería de este departamento remitirá á España, cuyo material 
birán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún, barco car jñmenlo de taB 
rama, sin publicarse con la debida anticipacio;» y con arreglo S' 
condición 2.a de este pliego. , 

OBLIGACIONES DEL CONTBATISTA. 
10. Los capitanes, consignaloios ó armadores firmarán el acta i 

registro, .fij-índo la cantidad de tabaco que se obliguen á condii 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó 
signatario do buque, surto en bahia,, que durante los dias en \ 
estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la Hacieí 
El registro constituye por sí un contrato de iletamento, quedando 
gado el cap i t án , consignatario ó armador á la conducción del taba 
responsables de esta obligación los mismos buques. * 

11. Becibirán los buques el tabaco .prepara.lo para remitirse 
p a ñ a , por el órden numérico quo tengan en la inscripción, al ce 
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de 
buques en el registro de la Intendencia general, des ignarán el ,0 
mero fijo ¿e- quintales que deseen se les adjudique, según la t ú 
cidad do aquellos; en el concepto de que no se les entregará \Mf 
numero en pe-juicio de otros, r.í podra llevar menos; y para evi' 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin car' 
se exigirá por «inda quintal que se halle en este caso, una IU" 
do la mi tad del precio en que se hubiese adjudicado el fíele, tia 
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su' 
Uiia del puerto de embarque. 
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FILI. 

zprh de cuenta de ¡os duen-'S, consign:.tarios ó capitanes de 
i conduct ores dé los I9,0ÜU quiutalcs espresados,, lodos 

!0f ^ - S concernientes á ios mismos buques, como Umibien los de 
¡os g ^ u * ,del ta¡)yco desde ei ¡ m e n o r de los almacenes y los de 
fif^rl-i en el puerto a que se envíe el .abaco , hasta vcrilicar la entrega 

las Fábricas 6 almacenes que para su recibo desunen los inrec-
tores ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la'descarga. . . . , . J 

«/ Los d u e ñ o s , consigaatanos o capitanes de los buques conduc-
iisrA- resuonderán de todas las fallas de peso qua no se repulen como 
iprmas naturales del tabaco, b, juicio de la nireccion general de Reñ

ías Estancadas de la Penínsu la ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quin t i l casleliano. 
l'nr mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
/•oiisiderada la distancia y el tiempo quo tenga el tabaco enfardado. 

iS Á la llegada al puerto de la Península á donde se deslina el 
«•amamenlo, el censignaUrio ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de ia Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto al gefe principal de Hacierj&a con el ceno-
cuniento para los efeclss con siguientes a h descafg^ , recibo y reoouo• 
cimiento de aquel, sujetando el buque además ü as medidas de pre
caución que el mencionado Director ó ouloridad de Hacienda acordare. 

16. Los conlralislas quedarán obligados á conducr , sin costo ni 
retribücion alguna, desue ios puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, ai retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cjuaiquiera clase que el "Gobierno Suoremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta det Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos art ículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los! que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine 6 conduzcan. Del 
mismo modo llevariiii tos buques como lastre, los cánones , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envió puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

•17. El registro se llevara por orden numérico correlativo , y á cada 
capitán ó consigiialario do buque rqgislrado, se ent regará por la I n 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
'que se hallen registrados con ante lación, y que no hubiesen realizado 
su caríiamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
«I registro., se mejorase el flote á favor de la Hacienda, se hará 
jsaber eata mejora en el mismo dia á los capitrnes ó consignatarios" 
de los buques registrados con ante lación, para que en el termino de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la r'ebaja del flete; si no 
ia aceptasen 0 dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se cons iderará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del fleté. 

19. Será nulo lodo registro de buque que después de inscripto ro
stí lia re por el reconocimiento de la marina, que deberíi reconocer lo
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para eí emlxirque y conducción de efectos 
por cuenta do la Hacienda, 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificaron que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que. será aut .r zada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Slarir.a do esle Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar p^rjaicios i» la licencia y respecto de los navieros 
toda especie de queja, ..o se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capmes ó consignatarios , se cedan unos á otros el 
todo ó parle de los cargamentos, se aplacen'la conducción de estos 
á la Península, ó se cimbie el órden núraerieo con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de .ser cargado y 
conducido el labaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
«pocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

• f l*i 0̂ P0(Jr^n 'os capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gito para la estiva del labaco, en la intengencia de que de
pendo reconocerse dichi estiva á la llegada 4o h.s buques á la Pe
nínsula si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
o perjudicado su contenido, sferá do cuenta del conductor la compo
sición de aquellos á satisfacción del líirector de la Fábrica , satihfa-
c endo además el diez por cunto del valor do! tabaco perjudicado, con-

n l 0A este 81 Prcc,o de veintiocho escudos quintal castellano. 
r e ¿ ""eclar^n 11 beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 

• 10 S"'9do, se encuentren en el puerto donde fuese des-
t uaoo; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parle ni can-
uaaci alguna por flete de ellos. 

sin Jñ« ^0S-l3u1qucs se cargar^n «"o á uno para evitar confusiones, 
«PLf ?rjU1f'10 do que ,0 verifiquen dos ó mas á ia vez, caso que lo 
perimtan las condiciones de los almacenes. 
tahn«A c?so de ctne la Autoridad Superior determine se remese 
<tue s^t !0r ' 13 H'c,e,lda abonará un escudo por cada millar 
onv-iw. f"lt)ai'(lue» cualquiera que fuese la mena á que correstonda y 

ia conir n - ^ ' dti llu ,)aher buques nacionales á quienes convenga 
verificar la 4 •eSle flol;,nKintü se admitirán proposiciones para 
dfcíoiU m , ^ . UnClon en bandera exlrangera, con las mismas con-

descerrado11 ¿ 1 ^ * - % ^ nul0 el ^ ' g ' ^ ^ de buque que á los tres días 
corno tíWífeW, f L Í 5 en disposición de recibir el cargamenlo, asi 
se hace á la raaí 3 i0S treinla dias de ha,)er emPezaá'0 la ca,'Sa D0 

27. La Hacienda publica se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del ffete de tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque tos conucimieiitos, y la 
otra mitad en ia COrlo, á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipaí'ion del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo
lución se obligará al consignatario del buque en caso de pérdida de 
esle, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro det 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción de la Tesorería" Central 
de Hacienda públ;ca. 

28. Será de cuenta del centralista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que remitir á la Península en la ac
tualidad. Dichos i i presos esLarán conlenidos en 25 ó 30 cajas pre
cisamente de las dimensiones de 32 pulgadas de largo, 23 de ancbo, 
por 26 de alto; y en el caso de que sean dos ó mas los contra
tistas se distr ibuirán estas proporcionalinenle entre los mismos con 
arreglo al numero de quintales do labaco que cada uno haya de tras
portar; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

29. Los buques á quienes se adjudique el lodo ó parle del ta-
•baco de que se trata deberán ciar la ve.a del puerto de Cebú para el 
de su deslinó antes del día lo del ' entrante mes de Marzo en que 
se cierra ia monzón favorable para España , y si por cualquier cir
cunstancia no lo vcr iücasen, el contratista queda obligado á satis
facer el Iqtal importe ciel seguro del referido ar t ículo. 

Manila 5 de Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nioasio S . 
Llanos. 7 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que, desde el dia 8 del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
6,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

En su virtud los Srcs. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar ü esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hábiles de oficina, á fin de que por riguroso órden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro : bajo el concepto de que 
quedará definitivamente cerrado el miércoles 17 del actual á las diez en 
punto de su mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1869.—Mariano Carreras y González. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DS FILI

PINAS.— Pliego de condiciones que redacta esta Adni'nsiracinn central 
•para remitir á las fábricas ae la Peninsula desde los depósitos esta
blecidos en esta Capital, 6,000 quintales de tabaco rama; en cumpli-
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sniecion a las i-eales 
órdenes de. 14 de Junio y 2 de Diciembre de 4838. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 

por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma I n 
tendencia, adminis t ración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re
mesa á la Peninsula dentro de monzón de los 6,000 quintales de tabaco 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es
tará abierto hasta el dia 17 del actual Febrero. 

2.a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho labaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 2 t 'o0 reales vellón por flete 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádiz. 

3.11 No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de esle puerto, ni por mas cantidad de labaco que la 
'.¡ue permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4.8 Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gaceta de Ma
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
1.a, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de labaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. " Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de» cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que teng tn monos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quima! el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclaraacioc 
en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 

Inlendonte manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, e l . n ú m e r o de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España , cuyo material reci
birán los buques en. este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la dobida anticipación y con arreglo k ia 
condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 

registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en bah ía , que durante los dias en que 
estará amerto oicho registvo, mejore ci flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de llelamenlo, quedando obli
gado el capi tán , consignatario ó armador á la conducción del labaco, y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

14. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
paña , por el órden numérico que tengan en la inscr ipción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 



— 294 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, designaran el nü-
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les cnlregarii mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirii por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

43. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios 6 capitanes de 
los buques conductores de los 6,000 quintales espresados, todos los 
gastos concernientes i» los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en. las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los dueños , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputeii como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de la Península ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las do ' resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tengfi el tabaco enfardado. 
t i 5 . Á la llegada al puerto de la Península á donde se destina el 
cargamento, el consignatario ó capitán de lodo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento, para los efectos consiguientes b. la descarga, recibo y recono
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre
caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

•16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retr ibución alguna, desdo los puertos á donde fuesen destinados Ips 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos basta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPOSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

•17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se ent regará por la In 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscr ipción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con ante lac ión , y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

48. En el caso de que durante los días que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á ios capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, "y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

49. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to-
,dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta do la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Haciénda y respecto de los navieros 
toda esnecie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen 'a conducción de estos 
ii la Península , ó se cambie el órdon numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el orden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No podrán los capitanes do los buques emd^ear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
n ínsu la , si resultasen por efecto de élla inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de enenta del conduQtor la compo
sición de aquellos á satisfacción del' Director de la Fábrica, satisfa
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabyeo perjudicado, con-
íñderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de )a Hacienda los escesos do peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde füeso des
u ñ a d o ; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos 6 mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de, los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior . determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda; «iboaará iua. escudo: por caaa miHaí> 

que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corrcspomii 
envase en que se coloque. 

23. En el caso de no haber buques nacionales á quienes conven,, 
la contratación de este fletamento.-se admitirán proposiciones 
verificar la conducción en bandera exlrangera, con las mismas 
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento^ 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carg^J 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda pública se obliga á entregar en esta Capital 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y gfl 
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, yJ 
otra mitad en la Corte, á los treinta dias de efectuada la uescarJ 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anlicipacioD a 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya detó 
lucion se obligará al consignatario del buque en caso de perdida ¡I 
este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza de! segurodS 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Ctnifj 
de Hacienda pública. 

28. Será de cuenta del contratista la conducción de los i m p r f l 
que la Hacienda pública tiene que remitir á la Península en la ¡1 
tuaüdad. Dichos impresos estaran contenidos en 23" ó 30 cajas prjl 
cisamente de ias dimensiones de 32 pulgadas de largo, 23 de ancla 
por 26 de alto., y en el caso de que sean dps ó mas los conlJ 
lisias se distribuirán estas proporcionslmenle entre los mismos coj 
arreglo al número de quintales de tabaco que cada uno baya de iraJ 
portar; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto deesB 
Capital. 

29. Los buqueá á quienes se adjudique el todo ó porte del [A 
baco de que se trata deberán dar la vela desde este puerlo paJ 
el de su destino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en m 
se cierra la monzón favorable para España, y si por cualquier c ¡ | 
cunstancia no lo verificasen, el contratista queda obligado á satitl 
facer el total importe del seguro del referido articulo. 

Manila 3 de Febrero de 1869.—El Administrador Central, NitmioSg 
Llanos. 7 

CONTAOURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LAS-ISLAS FILIPINAS. 
No habiéndose presentado liciludor en la "subasta que tuvo liij 

el dia 30 del pasado Enero, para la contratación de las obrase 
fábrica que exige la recomposición del puente grande de piedraj 
tuado en esta Capital entre el rio Pasig, por acuerdo del Exci 
Sr. i residente de la Junta de Almonedas se convoca á una nue.ví 
citación y subasta para el dia 15 del corriente mes á las 12 di 
mañana en los estrados de la Intendencia de Hac enda , bajo las misl 
condiciones con que fué anunciada la subasta anterior y que se 
cuenlran publicadas en las Gacetas desde el 17 al 30 de Enero proxin 
pasado, señaladas con ios n.08 47, 18, 20 , 23 , 26, 27, 

Manila 3 de Febrero de 1869.—C. Escandan. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
Por la corbeta del Estado Vencedora que saldrá para el Puerlo 4 

Hong-Kong el miércoles 17 del" sctual, remitirá esta Administraciod 
general la <orrespondencia oficial y pública para dicho punto, » 
calas de la vía de Suez y Europa. 

La reja del franqueo para la correspondencia exlrangera y el bnj 
zon de esla Administración para las cartas ordinarias con destino á l 
Península y sus posesiones de Ultramar se cer rarán á las diez ei| 
punto del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recojerá á las nueve de la mammi 
y hasta la misma hora se recibirán las cartas certificadas y periódicos-

Manila 10 de Febrero de 'Í8ü9.—Hazañas. 

Los bergantines-goletas Ilenga y Remedio (a) Salvadora, saldría di 
primero para Uoilo el viérnes- 12 del actual y el último el sábadoj 
13 del mismo á las ocho de su m a ñ a n a , con deslino á Capiz y ¡1 
bergantín español E m u y , para Singa poro el sábado 13 del presentój 
y pide visita de salida en la misma fecha á las cuatro de su larda 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 10 de Febrero rie \*G9.—Hazañas. 

El bergaiilin golela María ( a ) d s Hermanos, sa ldrá á las doi* 
del dia sábado 13 del actual, con destino á Surigao, según avis» 
recibido de la Capitanía del Puerlo. 

Manila 41 de Febrero de \Wd.—Hazañas . 3 

PRESIDIO DE MANILA. 

Debiendo adquirirse varios utensilios y enseres para el uso de es,e 
presidio y su Hospital provisional; las personas que qui( ran prestar w | 
servicio pueden acudir á la oficina del Detall de dicho presidio, sifl 
en el mismo, dónde hasta el dia 14 del actual, estará do man":fie¿l 
los precios y uliego de condiciones a que deberán sugetarse p1'"3'? 
subasta, que tendrá lugar en dicha ftcha á las 9 de su mañana- \ 

Manila 6 de Febrero de 4869. — E l Capitán mayor, Jdaíb'M * 
R meau. ¿ 
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CAJA DE DEPÓSITOS DE M A N I L A . 1.a SEMANA DEL MES DE FEP.RERO DE 1869. 

de Los inaresos y pagos verificados en la G\JA DE DEPÓSITOS en los dias 1.° al 8 dei mes de Febrero de 1869, formado con 
¡ujlcion á lo 'prevenido en el Reglamento para sn régimen y gobierno. 

DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

Sin interés 
Necesarios 
Voluntarios • • • 
provisionales para subastas. 

Total de tos depósitos en metálicc.. 

DEPÓSITOS EN EFECTOS. 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTEIlIOil. 

Escudos. 

98,617 
407,990 
892,215 

22,856 

4.421,679 

48,220 

4 S J 2 0 

Mil.! 

904 
fios 
oso 
750 

537 

RECIBIDO 

DURANTE LA PRESENTE. 

Escudos. Mil.» 

717 
5,441 

41,010 

47,1fi8 

579 
362 

941 

TOTAL. 

Escudos. Mil.8 

99.334 
413,431 
933,223 

22,836 

1.468,848 

48,220 

48,220 Total de los depósitos en efectos. . . 
Manila H de Febrero de 1869.—El Gefe de la Sección de operaciones, Francisco Manrique. 

783 
853 
080 
750 

478 

DEVUELTO 

EN ESTA SEMANA. 

Escudos. Mil.8 

761 
60 

23,900 
8,333 

35,076 

lOf 

750 

855 

EXISTENCIA 

AL FINALIZAR LA MISMA. 

Escudos. Mili» 

98,373 
413,371 
907,323 

14,501 

1.433,771 

48.220 

48.220 

678 
865 
080 

623 

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DEL 4.° DISTUITO P. Y M. 
DE MINDANAO. 

Debiendo proveersé por acuerdo de esta Co.nision la plaza de Maes
tra de niñas de esta Cabecera, en persona que reun'-í las circuns
tancias marcadas cu ei Reglamento vigente de maestros sustitutos^ 
de 26 de Abril ú l t i m o , á cuya plaza le corresponde el sueldo de 
seis escudos mensuales y cuatro por re t r ibución do casa, las que se 
crean con derecho á oblenerlíi presentarán sus solicitudes en este 
Gobierno hasta el I.0 de Mayo del año p r ó x i m o , a d v i n i é n d o s e que 
de» las niñas que concurren á ¡a t-scuela ocho 6 diez esorijon y 
nirtguna es de pago. 

Y en cumplimiento do lo dispuesto se publica en la Gaceta de 
Matiüii, para gener.il conocimiento. 

Davao 28 de Octubre de 1 8 6 8 . — o G . del Cnnio. 3 

Debiendo proveerse por acuerdo de esta Comisión, la plaza de 
Maestro de niños de esta Cabecera en persona que reúna las cireuns-
tiiiicias señaladas en el Reglamento de maestros sustitutos aprobado 
por el Gobiern.» Superior ' i i v i l de estas Islas en su circular de 26 
de Abril ú l t imo; á cuya plaza le corresponde el sueldo de diez y 
seis escudos y la retr ibución de cuatro, para alquiler de casa; las 
personas que se crean con derecho a obtenerla, presentarán süs so
licitudes en este Gobierno, hasta el 1.° de Mayo del año entrante 
adviniéndose que de los niños que concurren á la Escuela, quince 
espriben y ninguno es de pago. 

l o que en cumplimiento de la precitada circular se publica en la 
Gaceta para general conocimiento. 

Dawo 28 de Octubre de 1868.—,4 t-nh G . del Canto. 3 

SKCI'.I-TAIUA l)K l.A JUNTA DE ALMONEDAS lié L.\ ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por 2.a vez á pública subasta, para su remate en ei mejor postor, 
el arriendo del arbitrio de las balsas de varios pueblos del distrito 
de Isla de Negros, bajo el tipo ascendente de mil cuatrocientos se
senta y siete escudos anuales, por haberse eliminado de la cantidad 
|lo dos mil doscientos escudos, tipo anual fijado en la primera sur 
basta, setecientos treinta y tres escudos que correspondían á la balsa 
del pueblo de S. Enrique, según Superior decreto do 27 de Enero 
ultimo, y con sujeción en lo demás al pliego de condiciones, inserto 
en la Qmli n-0 260 del día 18 de Setiembre úl t imo. El acto del re-
«naie tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi
nistración en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 
^ de Marzo próximo entrante las diez de su mañana. Los que quieran 
nacer proposiciones las presentarán por escwto, eslendidas en papel 
bpflri 0 3*0 Con la Sai'anlía correspondiente, en la forma acoslura-
" ^ e n el d í a , hora y lugar arriba designados para su remate. 
Binondo 11 de Febrero de \ U $ . — F é l i x Dujua. 3 

n o í 0 « " í 6 0 1 ' 6 1 0 , d e l S r - P J - ^ t o n de la Administración Local , se sacará 
o\ ur - V 7 ' J * Pübllca «"bas ta , para su remate en el mejor postor 
vincia H r • arl),trio dc las bí,lsas de varios pueblos de la pro-
cndfS o , VIte' ^J0 el lipo ascendente de ochocientos cinco es-
t'-ieni^ '• SGan (,0S mil cuatrocientos quince escudos en el 
Q í ¿ «i6?? s„uJpcl0n al Pliego de condiciones inserto en la G' cela 
la jnni . ia , En(!ro último- Ej acto del remate tendrá lugar ante 
ocuna ,..11 A monediiS do la misma Administración en la casa que 
trante l a r r t - , Audie51cia n - ü 3 . el dia 9 ele Marzo próximo en-
lás n r ^ l n i A su mai^na- Los Que quieran hacer oroposiciones 
?annifo „ por escrit0 estendidas en papel del sello 3.» con la 
v lucar ^ ^ P ^ d i e n i e , en la forma acostumbrada, en el d ia , hora 

nondo 11 de Febrero de i m . - F é l i x Dujua. 3 

Sí Capellán del Cemenleiio general dé parle al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura d los cadáveres siguientes. 

Pueblos. 
I NO ir, EN AS. 

liombres. Mugeres. Párvulos . 

MaiiÜH. . 
, í í m e n d o . 
t luiapo. . 
san Migue! . . 

3 

TOTAL. 

3 
3 

Ku ROI'EOS. 

Bnioudo j 
Quiapo 
San Miguel 

Suma. 
Cementerio general de Paco v Febrero 6 de 1869.—F. Gavino 

mtip Real. 

£/ Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go-
bermidor y Capílun general de estas islas, que en esta fecha se 
ha diído sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. P á r v u l o s . TOTAL. 

F.UBOI'EOS. 
. . .. uarj 

.......... 

3 

3 . 

Manila. . . 
Binomio . 
Quiapo. . . 
S. Miguel . . ' 

Suma. 

Manila. . . 
Bi nondo . 
Quiapo. . 
S. Miguel 

... n • . A, : [BÓdmfiS 
Cementerio general de Paco y Febrero 7 de 48'69.—P. Gttt̂ no 

Villa-Real. 

PHOVIDRNCIAS JIJníGIALRS. 

ESCRIBANIA DE GUERRA DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado acordada con fecha tres del corriente 

mes, de los autos de abintestato del capitán de Infantería retirado 
D. Antonio Martínez Zurbito: c i to , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de aquel finado', para que se pre
senten á utilizarlo en la forma legal , ante este| mismo Juzgado, dentro 
dc treinta dias contados desde la públicacion de este edicto; bajo 
apercibimiento de pararles los perjuicios que haya lugar no verifi
cándolo en el té rmino señalado. 

Manila 11 de Febrero de 1869.—El Escribano mayor , Mariano Mo
lina. 3 

http://gener.il


— 290 — 

ALCALDIA MAYOR DE LA LAGUNA. 
Por providencia de este Juzgado se sacarán á pública subasta en 

los estrados del mismo rail y cinco caían-s de palay pertenecien
tes al ab-iuleslato de Doña Apoionia Aduana, bajo el tipo de un peso 
el cavan cuyo acto tendrá lugar en los dias 4, 5 y 6 del mes de 
Marzo próximo entrante. 

Santa Cruz veinliocho de Enero de mil cchocienlos sesenta y nueve.— 
M i g a d Guevara. 0 

1.a S E C C I O N . 

P R I M E R D I S T R I T O P. -M. D E MINDANAO. 
Novedades desde el dia i.0 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Principia la recolección del palay en las semen

teras de regadío de este Distrito, continuando los hortelanos en 
la siembra del inaiz y caña-dulce . 

Obras públicas.—Zamboanga: Se ha reparado una de las casas 
de propios de este pueblo y se está cercando una parle de pared 
para Cemenlcrio do los párvulos quo mueren sin bautizar. 

Hechos ó accidentes-varios.—Ninguno. 
Precios corrientes.. 

Arroz , t> escudos cavan; palay, 2 escudos i d . ; ca fé , 20 es
cudos pico; cacao, 50 escudos cavan; azúcar , 4 escudos pilón; 
aceite, 8 escudos tinaja; balate, 32 escudos pico; cera, 130 
escudos quintal. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
De Manila, berganlin-goleta « P e r l a del Océano» con 

varios efectos. 
Do J o ! ó , gob.-ta de guerra «Valiente». 
Do Poljok, la misma. 
De Cottabato, bergantin-goleta «Nueva Francisca». 

Buques salidos. 
Para Davao, borganlin-goleta «Soledad» con palay. 
Para Jo ló , goleta de guerra «Valiente». 
Para PollokI id. «Nueva Francisca• con varios efectos. 
Para Cottabato, pailebot «Ntra. Sra . del Rosario» . 
Para Pollok, goleta de guerra «Valiente», 

Zamboanga 31 de Diciembre de 1868.—El Gobernador, Que-
remuu Prat. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 
RF.LACION DETALLADA del número de nims que han asistido á las es

cuelas de este distrito en el mes de Noviembre formada en vista 
de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección pro
vincial de Instrucción primaria tos respectivos maestros. 

Día i » 

\á. 5. 
I d , 20. 
Id . 24. 

Dia 2. 
Id . . 
id. 9. 
id . 11. 
I d . 13. 

P U E B L O S , 

C 3 M w .o <o 

o 9- S 
OBSERVACIONES. 

Zamboanga. . 1 4 2 74 2 2 120 

Barrio de Sta. > «Q 
María. . . ¡ ^ 

Id. de Gusú, , 73 

Tetuan. . . 134 

39 

44 

67 27 

81 

73 

107 

Los dos nifios que entraron 
consisté en hallarse ya resta-
bleeidos de sus enfermedades. 

Los que salioron uno por en
fermedad oontagiosa y el otro 
haber Irasladado íi la Escuela 
de Guzü. 

Los dos niños que entraron 
consiste en bailarse ya re
puestos de sus enfermedades. 

Los veintisiete niños que sa
lieron, unos por edad y otros 
por enfermedad. 

418 224 4 29 371 , 
Zamboanga 4 de Diciembre de 1868.—El Gobernador, Queremun 

Prat. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niñas que han asistido á la es
cuela de este distrito en el mes de Noviembre, formada en vista 
de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección pro-' 
vincial de Instrucción primaria las respectivas maestras. 

P U E B L O S . 

<6 3 x O , 0 .o 

5 5 

2 3 
OüSEUVACIONES, 

q, ¿ q W t 64 J ,'as 15 ni"»» qu" salieron unas 
le luai l . . • 4 J O» » l O { por edad y otras por enfermedad. 

Zamboanga 4 de Diciembre de 1868,—El Guberí iador, Queremun 
Prat. 

S,e D I S T R I T O P , Y M. D E MINDANAO, 
Novedades desde el dia i ." de Diciembre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—En la recolección de palay obteniendo un bi 

resullado en la cosecha de moros y algunos indígenas doiri 
liados en este distrito. 

Obras públicas.—La fuerza franca de servicio y el destaraniiíB 
de coníinados se dedicaron á la recomposición de las cas:«¿j 
Gobierno destinadas para alojamientos de Sres. Gefes y Oticii 
de este Establecimiento. 

Precios corrientes. 
Arroz, 6 escudos cavan; balate, 25 escudos pico; café, 1̂  

cudos i d . ; cacao, 50 escudos cavan; cera. 13S escudos p 
carey, 8 escudos cate. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buques entrados. 

Dia 19. De Pollok, goleta «Nueva Francisca» con varios e 
tos; al puerto de Cotíabato. 

Id . 31. De Zamboanga, pailebot «Famoso Valiente» en las 
al id. de id. 

Id . 12. De i d . , goleta «Nueva Francisca» con pasageros y 
ríos efectos; al id. de Pollok, 

I d . 16. De i d . , id, de S. M, «Valiente» 
de id. 

Buques salidos. 
Dia 22. Para Zamboanga, goleta «Nueva Francisca» c O n i ^ 

geros; del puerto de Cottabato. 
I d . 19, Para i d . , vapor de S. M. • Valiente» con servicio; 

id. de Pollok. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asisti 
á la Escuela de este distrito en el mes de Dicieml-Te que 
falta de maestros está recomemlado por este Goierno suM 
truccion á los Padres Misioneros respecto á Pollok y á 
deeste Establecimiento el Padre Capellati del Regimiento n." 

P U E B L O S . N iños . N iñas . TOTAL. 

con servicio; al 

Coitabato. 
Pollok. . 

M 
11 

17 
20 

Total , . 22 • 10 37 
€ottabato 31 de Diciembre de 1868.—El Teniente Coronel Go! 

nador, Sebastian Mojados. 

6.° D I S T R I T O P, Y M. D E MINDANAO. 
Novedades desde el dia i ." del actual al de la ¡echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Está en construcción por trabajos coniuiiS 

una casa para escuela de instrucción primaria de niños, 
tendrá habitación para el maestro y reunirá la's demás con 
ciones prevenidas por reglamento. 

Los polistas se han ocupado en la coutiimacion de la nüd 
calle que divide el mangle situado al E . del Establecímieutf 

Los pr ís id iar ios se ocupan en los trabajos de la Marioá 
Ingenieros y uno en obras públ icas . 

* Precios corrientes. 
Arroz, 6 escudos, cavan; palay, 2 escudos i d . ; cacao, oO 

cudos idem; café , 12 escudos pico; aceite, 4 escudos lina 
peses vacunas, 40 escudos cabeza mayor. 

Isabela de Basilan 15 de Enero do 1869.—El Gobernador, 
nació Fernandez. 

OBS8RVATOKIO MKTKOROLOGICO DKI, ATKNB» HUMCII 'AL. I>K MANILA. 

Obsermelones del dia 41 de & brero de I8ti9, 

6 m, 

9 m 

12.. 

t t. 

r 3 

759'29 23 «6 

759 74 29*4 64 

5 3 p l I 

• § s i i 

• B — i 
Í .leí virio. i<<*4 

8 1 ' i ir»l9 N. ventolina. D. niebla Traq 
; • ; ) • l \'M 

t6 '0 ESE. frescachón Id . nubes Agil 

759*22 SO'B 57 i 47'4 , 43'0 E. fuerte. Id . u e b . ' i M 

7o7'4o 30l9 52 1,41'9 i i3 '4 ¡ » I » 
TemnerHlurH máxima del día 3 i ' 7 
Idem mínima idem 2 r 0 
F.vapnracion e» las " l i hora» anteriores. I0 '7 mildnelro* 
Lluvia en idem idem 0l0 idetn. 

BINOIVUD.—IMVRRNTA DR MIGIJSI. SAWCHBJI y C.» 


